
 
Liquidación de costas: 

 

Agencias en derecho:  $7.600.000 

Inscripción embargo:   $40.200 

 

Total, liquidación de costas: $7.640.200 

 

Armenia Quindío, enero 27 de 2023 

 

NO REQUIERE FIRMA. Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Aprueba Liquidación de Costas  

 Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  Gloria Cardona  

Ejecutado:  Carlos Alberto Gil Pineda  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00259-00  

 

Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

  

Atendiendo la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del despacho, se aprecia ajustada a lo acontecido en el asunto, 

razón por la que se le imparte aprobación.  

 

Se insta a la parte actora para que suministre la liquidación del 

crédito.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

  

Estado # 013 del 30-01-2023 
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